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Con fecha de 12 de marzo de 2025, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Hornachuelos ha dictado

la Resolución de la Alcaldía núm. 2025/00000474, que se transcribe literalmente:

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

REVOCACIÓN DE DELEGACIÓN DE OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBANÍSTICAS 

(GEX 2025/880)

Vista la Resolución de la Alcaldía nº 2025/00000298, de fecha 21 de febrero, con la que se delegaba en

la Junta de Gobierno Local la competencia de resolver en materia de Urbanismo, en sentido amplio, entre

otras, el otorgamiento de Licencias Urbanísticas.

El original electrónico de dicha resolución puede ser consultado en la sede electrónica del Ayuntamiento

de Hornachuelos  (https://sede.eprinsa.es/hornachu) con el siguiente CSV (código seguro de verificación):

674D 7CD5 13C1 AA85 B447

Y en virtud de las atribuciones que me confiere el  artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local.

HE  RESUELTO

PRIMERO.- Revocar  la competencia, delegada en la Junta de Gobierno Local, de resolver  en materia de

Urbanismo, en sentido amplio, el otorgamiento de Licencias Urbanísticas.

SEGUNDO.- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo dispuesto

por el artículo 46.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

TERCERO.- Dar cuenta de esta Resolución al Pleno en la próxima sesión que éste celebre.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, don Julián López Vázquez.”

Hornachuelos, 12 de marzo de 2025.– El Alcalde-Presidente, Julián López Vázquez.
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